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 AVISO 

 

13 DE OCTUBRE DE 2021  

 

ASUNTO: COMUNICACIÓN AUTO DE ARCHIVO DE PROCESO DISCIPLINARIO 2021-

29  

La suscrita Directora Administrativa de la Oficina de Control Disciplinario Interno de la 

Alcaldía de Manizales, publica el presente AVISO en cumplimiento del artículo 69 y 

subsiguientes de la ley 1437 de 2011, teniendo en cuenta que no se ha podido hacer 

entrega de la comunicación del Auto de Archivo del Proceso Disciplinario número 2021-29, 

toda vez que, según la oficina de correspondencia, la dirección a la que se envió el 

comunicado es “errada” 

  

Para los efectos se inserta el contenido de la comunicación: 

 

“(…)   C.D.I. 505/2021 - A.A.H.L Exp. 2021-29    ARCO 16633-2021 

 

Manizales, Martes 28 de septiembre de 2021 

 

Señor 

WILSON ALBERTO TANGARIFE HURTADO 

Carrera 40 a No 65-21 

Manizales 

 

REFERENCIA: PROCESO 2021-29. 123 

 

Cordial saludo, 

 

Con mi acostumbrado respeto y de manera atenta, me permito informarle que este Despacho a través 

de Auto Núm. 152, proferido el día 20 de septiembre del año 2021, ordenó el ARCHIVO 

DEFINITIVO del proceso disciplinario de la referencia, adelantado como consecuencia de queja 

formulada por usted, en contra de ZAYURY MONTES GONZALEZ Inspectora Doce Urbana de Policía  

adscrito a la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía de Manizales.   

 

Así mismo, se le informa que  contra la referida decisión procede el RECURSO DE APELACIÓN ante el 

señor Alcalde, el cual deberá interponer y sustentar por escrito ante esta Oficina en el término de tres 

(3) días hábiles contados a partir de los cinco (5) siguientes a la fecha de entrega de esta 

comunicación a la Oficina de Correspondencia, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del 

artículo 90, en concordancia con los artículos 109, 110 y 115 de la Ley 734 de 2002. 

Para los fines pertinentes, 
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ANYELA ANDREA HENAO LONDOÑO 

Profesional Universitario 

Oficina de Control Disciplinario Interno 

 (…)” 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

 

El presente AVISO se fija por el término de CINCO DÍAS HABILES a partir del día 14 DE 

OCTUBRE DE 2021 en la página web de la Alcaldía de Manizales 

https://manizales.gov.co/notificaciones-a-terceros/ 

 

 

 

 

ANYELA ANDREA HENAO LONDOÑO 

Profesional Universitario 

Oficina de Control Disciplinario Interno 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 

Se desfija el presente AVISO el día 21 octubre de 2021, por cuanto han transcurrido los 

cinco días de que trata el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, en consecuencia queda surtida 

la comunicación exigida por el artículo 109 de la ley 734 de 2002 aquí relacionada. 

 

 

ANYELA ANDREA HENAO LONDOÑO 

Profesional Universitario 

Oficina de Control Disciplinario Interno 
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